
ü niv ersila[ $facio na I le A s unción
FACULTAD DE ENFERMERÍn v oesrernrcra

Campus de la UNA - San Lorenzo - Paraguay

TERCER LLAMADO
A coNcuRso ABR¡vhoo púgL¡co v as¡enro o¡ TÍrulos, uÉnrros y^AprrruDEs pARA srucc¡ót oe

pRoFEsoR ENcARGADo DE carEDRA n" í¡t,O tzozl

Llámese a postulac¡ón al Tercer Llamado a Concurso Abreviado Públ¡co y Abierto de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para Selección de
PRoFESOR ENGARGADo DE CATEDRA de la carrera de Obstetr¡c¡a, Casa Central de la FENoB-UNA, por cuatro (04) días háb¡les.

PERFIL DEL CARGO

¡u¡tc¡ótt: Docente Encargado de Gtedra

ASIGNATURA: NEONATOLOGíA
SEMESTRE: Qu¡nto

DEPENDENCIA/LUGAR: carrera de Obstetr¡cia, casa Central

HORARIO: Martes de 15:00 a 17:30 hs.

oruou¡¡ac¡ó¡t DEL cARGo: PRoFESoR

CATEGORIA: U1I 
^ \

;;¿;;;;;i;*cróN:ZE t'lA: 2023

DESDE: 0 tr lin. zozg

CARGA HORARIA: 2 horas 30' semanales

¡¡útteno DE vACANCTAS: 1 (uNo)

nruutrnecróH: Gs. 1.426.078.-

POSTULACION.
HAsrA'1 2 ¡'tl/ a

R,EOUISITOS EXCLUYENTES PARA FOSTULACION

1. Nacionalidadparaguaya.
2. poseer título ¿e gádo universitario nacional inscripto en la Universidad Nac¡onal de Asunción o extranjero reconocido, homologado y

convalidado conforme a las disposiciones legales v¡gentes.

3. |,4édico/a Neonatologo/a, Ucenciado/a en Obstetricia y/o Salud Materno Infantil, Espec¡alista en Obstetr¡c¡a y Salud Materno Infantil.

4. Capac¡tación pedagógie en educación superior culminada (postgrado en Didáctica Universitaria o Espec¡alista)

5. Experiencia como docente en la Educación Superior de por lo menos 5 (c¡nco) años.

6. Experiencia laboral (Nmnatología) en los últimos 5 (c¡nco) años.

7. po;er ¡doneidad y iapacidad ñecesarias para el eiercicio del cargo, comprobadas mediante el sistema de evaluación establec¡do para el

efecto.
8. Comprobada competencia en la asignatura de cuya enseñanza se trata
9. Notoria capacidad científica, técn¡ca o intelectual.
10. Gozar de notor¡a honorab¡lidad.
11. Disponibilidad de horario según lo descripto en el p€rfi1.

12. Po;eer aptitud para desempeñarse en el cargo y trabaiar en equ¡po con espíritu proact¡vo'

13. No contar con diez (10) o más vínculos en la UNA.

14. Haber abonado el arancel de inscripción en la Perceptoía de la FENOE-UNA.

DOCUMENTACIONES OBLIGATORIAS PARA POSTULACIONI

e) Obs: tas copias deberán estar autenticadas por escribanía pública'
1, Formulario de postulac¡ón para concurso (d¡sponible en www.fenob.una.ov)
2. Planilla de horarios por cargos (disponible en www.fenob.una.py)
3. Carta de compromiio de cumplimiénb del horario de la catedra, que flgura en el llamado. (dispon¡ble en www.fenob una.py)

4. Fotocopia públ¡ca de cédula de Identidad c¡v¡lv¡gente. (*)
5. Fotocopia de Reg¡stro Profes¡onal' (*)
6. Curr¡culum vitae actualizado con una foto t¡po c¿rnet

7. Fotocopia de TÍtu¡o de Grado. (*)
8. Fotocopia de Certif¡cndo de Estudios de Grado obten¡do. (*)
9. Fotocopia de Certificado/Constanc¡a de c¡pacitación pedagógica en Educac¡ón Superior' (*)
io. fátá.op¡u Oe rituto de iostgrado, nacionai o extranjero, inscripto en la Un¡versidad Nac¡onal de Asunción- (i)
11. Fotocopia de Cert¡f¡cado de Estudios de postgrado obtenido. (*)
12. Certif¡cado/s que acredite/n Ia experiencia laboral del postulante, en trabajos anteriores

iJ. iert¡f¡cado Oeirabajo originat emit¡do por las repartic¡ones de talento humano o sus equ¡va¡entes en las enudades donde el postulante se

encuentra prestando señicio, que certiñque: Lugar de fabajo (ubicac¡ón geográfica), Denom¡nac¡ón del cargo, categoría pre§upuestaria,

¡4;tó ¿d ratario, oías y troiaiio de trabajo (carga horaria diaria/semanal), Función que cumple y Antigüedad o vigenc¡a del contrato,

según corresponda.
14. Certif¡cado original de antecedentes judiciales vigente.
15. Certificado orig¡nal de antecedentes policiale§ vigente.

16. Fotocopia o Factura de pago de arancel expedido por la Perceptoría de la FENOB-UNA

tUeln y OÍls oe pRESE¡{TACION DE POSTULACIONES: oficina de D¡rección de Gestión de Talento Humano, c¿sa central de 07:30 a

13:00 hs.

MoDALIDAD DE pREs¡lttlc¡ól: Las documentac¡ones deberán ser presentadas archivadas en formato DIGIAL (cD o pendr¡ve) e

IMPRESO, fol¡adas y conten¡das en un sobre cerrado. rr
'lIll'J

President€I¿ la Ctmis¡ón
FENOB - UNA


